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eROGRAMA DE RESo'ATÉ, ¡REUBICACIÓN y REFORESTACIÓN DE FLORA slLVESTR\E DEL 
~ROYECTO DENOMINADO GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES ce QUERÉTARO.l", CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.1956 HECTÁREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN DEL RÍO, 
PEDRO ESCOBEDO Y HUIMILPAN EN EL ESTAD0 DE QUERÉT ARO. 

INTRODUCCIÓN 
\ 

El tramo,.E.1 ~e Qu7rétaro 1 del Gasoducto )uJa - Villa ·d~ ~eyes y el ramal a ·salamanca~e encuentra 
entre el k1lometro 87+500 al 110+000 en el trazo pnnc:1pal (tr0ncal) y del 1+000 al 12+000 del 
Ramal a Salamánca, dentro de los munícipios de S~n Juan del Río, pedro Escobedo, -y Huimilpan en el 
estado )de Querétarn, el cual conducirá Gas Natural. 

El CC Querétaro J, que comprende 11 cruces me cauces en áreas definidas COl(ílO zona federal, en los 
municipios d~ 1San Juan del Río{ Pedro Escobed0 y Hwimilpan en el estado de Quer,étaro, con una: \ 
superficie total de 1.40 ha me las cuales 1.1958 ha soh de teFrenoos ferestales, implica un.ancho de 30 
metros d~nomina~a la franja de desarrollo o Derecl:io de Vía! dentro ~é la cual se .tiene una Franja de 

WAfectación ~~rmanefilte (F.AP) de lO_m de anchó y una Franja de Afectación Temporal (FAT) de 20 m \ 
qe ancho, d1v1da a su vez en una fran1a de 9 m y en otra de 11 metros ) 1 

La construcción y operación de proyectos de este tipo que permitan el transp0r~e del gas natural, tiene 
~ra incidencia directa . y en f©rma negativa sebre los recurs©s naturales presentes en los sitios 
generando una afectación a la/vegeta<i:ión y a la fauna Ante ello es necesario efectuar acciones de 
mitigación y compensación .de tales impactos ambientales ocasionados. por el desmonte y despalme 
de los sitios constructivos, además de la restaúfación de las áreas afectadas. 

1 

Es pqr esta razón que es necesari~ desarrollar un Progra_ma de resca~e y reubi~ción de flor~, en el cual 
se contemplarán todas las especies que sean susceptibles de, sufrir mayor 1mp~cto, de igual forma 
den~ro de dicho prog~.?ri'la se consideran aquellos sitios en les que se reubicarán las especies 
resc;atadas, con el objeto de asegurar un mayor porceliltaje el éxi~o de su supervivencia. ( \ 

Este programa está diseñado para definir los métodes y planeación de la ejecución de la medida de r\ l 
rescate, reubicación y reforestación de la floraJ silvestre que ser-ári af e7!ados durante las etapas; de \t-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montalla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. u_l~ 
. 1 1 
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La Agencia Nacio?al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional. . 
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preparación del sitio, cons~~Úcción y finalización del proyecto; principalmente está eAfocado a aquellas1 
espeéies que se encuentran con una mayor presencsia en el área de ctambio de_ uso:;de st:Jelo en\ ,~ 
compa~ación ~oh loslndividu?s reporta'd~ ~ar9 la c.uenca hidf ológico forestal y aquellas especi7s que 
presenten'algun valor ecológ1co, cultural o de otro tipo. \ · 

·- : ' \ 1 

1 Uno de los factores del-ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable ~ 
es la flora y fauna, por .es~ razón; el artíc1;.1lo 93º tercer párr~fo de la Ley General.de De~arrollo Forestal 
Sustentable y el ~rtícJ.11o 1)3º Bis del Reglar:nento de la Ley Gen~ra,1de8esarrollo fprestal Sustentable, 

,~ establec'e la ~bligación Pa.ra el regulado de eje~utar un programa de rescat~ y reubicación de especies 
~ de lq vegetación fore'Stal afectada y la f agria silvestre. . ¡ 

t /.. - .. • , 

\ • ( 1 

Para que esto se logre: se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las. 
1 

condicio~es del sitio o .. sitios de reubicación/reforesta¡ción y defir:iir las especies a establecer, el vivero \ 
de procedenc~; el medio de tra.[l_sporte~ las herramientas ª~ utilizar, la preparación del s~elo, el diseñó 
de establecim1er,ito',)os métodos, los puntos crítit0s de s1J1:>e~visi6n duralilte las activid~des de\cam¡po, 
la protección, el mantenimiento y l.as parámetr©s con les cuales se evall:Jará el éxito del programa. El 
rest;_ate y refor€\5tación· se presenta como parte de las m~didas de mitigación d~I proyecto p~ra atenuar 
y/?5 compensar la. disminue:ión de la cobertura vegetal debido al desmonte quel se requiere ~ 
nec'esariamente par'a la ejecución del proyecto. · · ' - ' I J •. • \ / 

~on la .reforestación ~e pret~nde1 a~i~.tir los pr?cesos. naturales ., para el restabl~cimiento de la 
vegetación natural mediante la selecc1é~ de es~ec1es nativas adecuadas para el ecosistema 'afectado ~~ 

.-·por el cambio de ~so de suelo de terrenos forestales, para astprnrnover los servici0s ambientales que 11 

desarrolla este tipo de vegetación. La reforestación ~-s una medida para atenuar el .impacto de 
modirycación del paisaje que se desprende.deda remoción de la vegetación .r~ativa dentro_.9e las áreas 
de afect~ción temporal y p~rmanente de proyecto. 1 . 

• 1 ( 

De- acuerdo con lo anterior,.1..se ha ~l~borado , el ¡;>rasente Programa dr rescat,é( reubicación y 
. reforestación;de flora ·silvestre presente en el ár;ea de cambiolde Jso de suelo forestal, bajo algún 
Westatus de protecci.ón por la NOM-0519-SEMARNAT-20'10, por su interés botánico, etnobotánico;·por

ser especies de difícil propagación o de lento crecimiento o por su importancia desde el punto de vista 
comercial o cultural, con laJi~alida~ de mitigar la afectación de la biodiversidad existente. 
\ ,. . 

/ -

4-
~ 1 \- . 

Bouleyardi.Adolfo Ruiz Cort~es 4209, Jardines en la Montai'la, Deleg~ción Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad d~ México~ d} 
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En ··el presente programa se incluyen los objetivos.- metas. las actividades de mantenimiento, la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con 

\ / t 

el fin de asegurar el 80% dc;._,supervivencia y cumplir con la legislación en la ma~eria, que garantice la 
sustentabilidad del proyecto. ' 

\ 
-\ 

wcon el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos 
generados al momento del desarrollo de· algunas actividades · en la construcción del proyecto 
"Gasoducto Villa de-Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, Trame 5" como lo es el desmonte y despalme. 
Las actividades de rescate y re1:.1bicaci6n de la veg~tación forestal señaladas en el presente programa, 

\ Sf realizarán de manera previa a la preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca 13reservar y conservar la diversidad vegetal del área de 
CUST~ y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para el caso de la vegetación forestal 
relevante que no sea susceptible de rescate se considerará establec¡:er mecanismos de Teproducción y 
su trasplante o rescate de germoplasma .. Se indican las téCAicas e insumos r.e<'lueridos p>ara garantizar 
el éxito de la supervivencia de los individuos que serán 0bjeto Gle rescate o repr?ducción. 

I , , 
11. ., OBJETIVOS \( --.. 

a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicacién de las especies de 
flora silvestre de mayor importancia bielégica c¡l:.le se encuentren dentm <del área destinada al 
cambio de uso Ele suelo en terrenos forestales en el "GGsodl!lG:to Tu/a-Villa de Reyes CCl 
Querétaro l ", con la fünalldad de disminuir la afectación a la flora silvestre eo el área del 
proyecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, planteando estrategias para 
favorecer la reubicación y reforestación de especies, de importancia ecoló.gic~. endémicas, qtJe 
son de difícil regeneración o que contribuyen a la con,servación de suelos e identificadas en las 
áreas de CUSTF 0 que se encuentren citadas en la NOM-059-SE~ARNAT-2010. 

1, 

V! b. Especffic<>-s . ' .. 

• Evitar o disminuir los efectros adversos asodaclos al proy~cte sobre la flora prese~te en el área 

•. 

\ 

del proyecto(.por medio de la identificaci6m y desarrello de métodos adecuados para el rescate / 
y reubicación de los individuos. ~ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209, Jardines é~ la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de Méxl,co. r/:·· _ 
1 Tel: (SS) 9126 0100 - www asea,gob,mx \ 

La Agenda Nacional de Segurida~ Industrial y de ~rotección ª\·Medio Am.blente del Sector Hidroc:~rbur~s t~mb~én ~tiliza el acrónimo "ASE- • ~ 
/ y la~ palabras "Agen~la de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc:1onal. 
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• ' Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalmel\ 

111 
- )ocalizando la~ .. eSP,ecies que serán rescatadas y reubicadas. ... · 

~ • Acciones que ~ealizar para ei"rescate y reubicacióli\de flora, qu'e in.cluya aquellas ~?pecies que 
por sus atrit:>utos fenológiC0s s~an-susceptibles ,de ser rescataG:la~r y trasplantadas, 

· independi~ntemente de e( tar listádas· 0 ,no, .en la norma oficiaL .... h:iexicana NOM-059- \ 
SEMARNA T-2O1 O, comQ serían aquellas especies de difícil regeneración y/ o lento ere.cimiento. -

...... • 1 ·, { 

• Accíones ~mel'gen~es cuand0 la sob,revivencia de lós ejemplares sea menor al BO% del total de 

! los individuos, considerando un período de seguimiento ~e '.al .menos, cin~p años . 
....._ 1 ' 

/ • -, Incrementar la densldad poblacim=tal de las -es~ecies que se localizan en, la zona del proyecto, 
med~ante , la ~plicadón de medidas paralelas, tales como réubit adón, reforestación, i.~ 

.. pri
1
bpa·gación, er:itre otras. - . _.. ·-·. 

1 ., 

• \ Establecer medidas de protecc;lón para evitar. e¡ue la vegetación resicdual y la establecida en l·á 
zona d'el pr.oy.ecto sea dañada por ineendios ferestaTe~ ·o anim~les d0mésticos. ~\ 

• Extraer las esp_~cies de,lento crecirriient0, cuyo hábitat o t3istribuci6n sea restringido, para su 1~ 
reubica_~ión . .- · · \ / , 

1 
J 

1'• Utilizar l0s métodos adecuados para el traslado y rel:lbicación de l©·s inclividuos de especies d~ 
flora silvestre. 

1 
, \ 

..... - - _... . : 
• Rescatar q' los individups de flora silvestre _que se ehcue11tren er.i tmndicio~es sanas, que 

permitan perpetuar las p.oblaciories o ~ue pudier-an ser afectadas ¡Dor el proyecto. 
. . 1 1 

• Trasplantar: individUós_. de fiera silvestre con r;wsibilídaaes de supervivencia al 'traslado y 
reubicación. ....._ / · - , I . ' __ .., -

• · S~)eccionar sitios de reubica~ié~ 9ue reúnar:i condicipne$ ambientales equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados los ind1v1duos. · - . . \ \ ... 

, • Delimi; ar los ~it~_s de reübicación de flora silvestré, pr~m~viendo su protecció~-y vigilancia. 

• Evitar la sobrecarga de especies.de flora sil~éstre en los sitios1de reubicación.' 
1 ; ' ·' f • 

• Da\ má~re~imie~to a los ejemplares cde flora reubicados a fin de asegurar li' sobrevivencia y ;~ - --
, establec1m1ento~ae-est0s. , / · ~ 

+
. ' • Re~lizar monitoreps en las áreas de r eubicacióA y evaluar ..... la sobrevivencia .de lás especies · '\ 

, reubicadas e incluir los,restiltados en los reportes qu~ se entregan a la autoridad. " .. _ j . 
Boulevard,A~ajfo Ruiz Cortiries 4209,; Jardines en la Montarla, Delegaclón Tl~lpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~- - - -

( ~ Tel; (SS) 9126 0100 - www,asea gob rñX ) ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protec\:ión al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos tam,bién utiliza el acr6nif9.0 "A A" \.'1 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente"f omo part~de su identidad institucional. nL_,~J. ~- ~~ ,\ 
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Concientizar y sensibilizar a l~s trab~jadores ~cerc~ de la importancia biológica, ecológica y 
econórpica de las e)species de flora silvestre presentes er el área del proyecto. 

Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y ret:Jbicada. para la cual se 
ejecutarán aaividades de protección y mantenimiento una vez 'que sea reubicada en el sitio 
seleccionado. I , , ¡ 

1 ( 
1 

111. METAS RESCATE REUBICAbóN Y /O R~FOREST ~Clcí>N 
\ 

Se reubicarán 469 ejemplares de las especies de cactáceas, sin" embargq, existe la probabilidad de 
aumentar el núnierb de ej12mplares a rescatar, cual deberá reportar en les !nformes de cumplimiento, 
est~s serán reubicadas y/o plantadas en la fo!cinja oe afectaci6n1p0r las actividades del proyecto que 
equivale a 1.19'5 6 t:lectáreas. 

{ \( 

El presente progr~ma contempla las actividades de trasplante/reubicación y refore~tación en sitios 
para revegetació~ de las especies de valor ewl©gico qµe se verán afectadas con el cambio de uso 
de suelo forestal; conforme q,.las siguientes tablas. 

~ ,. 
.,... N' e 1 b'bl d umero · e D antas por esoec1e susceo 1 e e r,escate 

No. Nombre Clentlfico Nombre Común No. Individuos existencias 
l Cvlindropuntla {Jnbricata Card6n tunero 64 
2 FerocactLIS latispinus Biznairn ganchuda ' -

1 
3 .Mammi/lqria macmimamma _ ' ,M. Chilitos ' - 1 22 
4 Myrtlllocactus geometrizans Garambullo 

. .. 1 - 1 
136 

5 Opuntía lcterica Nopal espf na-blanca 1 58 
6 Opuntia robusta - ' Nopal redondo \ 102 
7 Oountio tomentosa l Nóoal lengua de vaca 112 

1 8 Pachvcereus marainatus Pitavo mar11:lnatus 1 
-TOTAL ' I . 469 

,. 

R f\ \ •I I \ e orestac1on r 
I ' J I 

Para fines de- feforest~aiéa, (las especies más adecuaclas son aqt;ellas nativas que tienen las 
"'! posibili~ades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La 

/ 

\ 

/ 

,-

·-. 

I 

, cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la ~strucnura de la comunidad vegetal 

+-ncontrada en el CUSTF. a efecto de mitigar la disminución de la diversidad po'r la remoción de \ ~ 
Boalevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jar:ines en la Montana, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de México. ( Jj · · ~l_ 

Tel: (55) 9126 0100 - wwwaseagob,rnx 7~1. '· 
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~ y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional. 
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ejemplares de distintas ~·species,I atenuar~ra pérdida de individuos que alteran la al;)undancia y, como. 
resultado de ambos. variar su Índice de Valor de Importancia. . , 1 ·. 

I . · . l 
-- ( . ··.·, \ , ·. 

Se reforestará en O. 9 3 7 4\. hectáre_as, q!Je .rorrespondén a las áreas clasificadas como franja de ,~ 
afectación temporai, \con una d~n·sidad/de plantación· de \1203 plantas dihribuidas como en la1

' - , 

siguiente tabla. - '.. l 

( I Densidad de flo(a sus.ceotibl'e de refürestación del o.r.ovecto. 

\ 

No. Nombre Científico Nombre Comúf:i Cantidad de olantas 
. 1 Bursera faaaro;des Paoelillo amanllo ' 550 

I~ 
- ., 2 Celtls caudata - Zorro 1 150 ,,._ 

3 Ervthrina corolloides 1 Colorin 25 
4 , \ Evsenhardttdoolvstachva ' Palo dulce '' 

' 
.120 

5f laomoea muiucoidés 0zote ,¡ .... , 15'0 
6 Prosoals laevioata Mezault'e 

,.,, '' ,._ 150 /' 

7 Senna oolvantha 1-. Guaie nel!l'o - ............ ,..._ . ....., ... 58 

/ . 
Para este proyecto se aplíc:,ará con el establecimiento de una reforestación con una densidad de 
plantación d_e 1,28'3 plantas por hectáre;i (~ tres b~lill0) en el área de matprral crasicrul,e. 

\ 

l. \ i I' 

rv1ETODOLOGÍA PARA EL RIESCATE DE ESPECIES 
~ \ ¡ 

El rescat_e se llevará a cabo m_e forma pre~ia al inicio de las actividades d.e desmonte y despalme, una 
vez que_la brigada topográfica de la ~empresa c0ri?truc::tor~ coloque las estacas o mojoneras que 
delimiten el ár~a qu~ será 'sujeta a cambio de uso de s1:.1elo. 1 \ · 

• "' 1 / ..... •. \ 
\ ¡~ 

ld_entificación del área de reubicación. Antes de inici?r los trabajos de/C.lesmonte s~_debe contar "_ 
con li.1 identificación preliminar cle áreas de recepción Qe las plar:itas r;escatada~; C0n ba.se en el 
análisis de los resultados de la estimación poblacional se determir.iarán los sitios. de,,preferencia de 
zonas aled.añ~s del. prqyeci;o con condicion~s---amoientalép ~imilares (cu~ikrta'' vegetal, clima, 
humedad, éxRbsici.ón; etc.) de dortde se

1
extraeráo la~ pla~~~s. ql:le tenga la capa<i:Jdad de alojarlas. ,~ 

ldentificatión_ y marcaje. Antes de iniciar el derr-ibo de la'vegetacipn en genefal¡ pérso~al calificado 
, recorrefá don la del;>id'a anticipación el trazo de afectación del pr.oyeGto con el objetivo de identificar . J las especies a rescata~ y señalizar los indiví.duos' que soh·lsuscepti~les de resca~e. -

~ Bouleva¡d,A9Qlfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en; Montaña, Deleg~dón Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xíco. i! 
1 

• . . • ¡ . '."?> l Tel; (55)_9126 Ol?O - ~w,asea,gob,rn~ " .. . _ 
0
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W La Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protedc1ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en ut1hza el acrónimo SEA ~ 
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' ~ Transporte y Centro de Acopio (Vivero). ~ transporte de las plantas deberá llevarse a cabo de 
modo que reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuando son extraf das de ambientes 
sombreadÜ's. Las cajas de plás_tico son una opción de transporte-de plantas al centro de acopio 

~ temporal. Eo..el centro de-acopio temporal se mantendrán las plantas previ<\ a su introducción a las 
áreas d~ reubicación, donde estarán bajq· observación y en caso de presentarse algún daño en las 
plantas rescatadas, se atenderán hasta -su recuperación para ser introducidas a su área de 
reubicación. --. 
Reubicación y monitoreo. La reubi€ac!:ión se llevará a cabo en lí!>s terrenos previamente elegidos. 
donde· qntes de llevar las plantas se realizarán trabajo~ de preparación c0mo la áPertura de cepas, 
el cercado del terreno1pa1ia· pr.0tección de ganado u ot~a faUlila que..gueda áfectar las plantas, y obras 
para prevenir incel).cdios corno las brechas rnrtafuegos. Tambié·r:i será recomendable la colocación 
de un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparade el nuevo sitio, se introducirán las 
plantas - manteniendo su identificación para lleva~, a cabo posteriormente el seguimiento y 
monitoreo. El monitoreo_permitirá conocer la resp1:1esta de las ¡:>lantas a la reubicación y la necesidad 
de aplicar medidas adecuadasa la problemática identificada. · 

Re¿stros. Duriante los1traeajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos l0s organismos 
-a rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos í!)©r medio de una u otra témica de los que serán 
(epuestos í)1ediante propagación. 

1 1 1 

W ( Las especies será rescatadas como plantas compl1etas, Cie acuerdo con las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, c:on la cual se aflojará el terreno dondé 
se ubica cada p,lañta. 

• La excavacióA se hará a una distan~ia aproximada de unos 2 O c:m, cmn respecto al contorno de 
la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente c0n la mano para no romper las raíces. 

• -- Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato{ cepellón), usando una pala recta, con la que 
/ 1 ~e, aflojará el terreno y posteriorlllente introducirá. tratando de ex~ra~r I~ mayor parte de suelo 

1unto con las raíces de la ¡Dlanta. En este proceso se deberá ter.ter cuidado de no maltratar las 
\ rafees de la planta. " 

• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa. con el objeto de gara1J,tizar la 
supervivencia de los individuos. . \ 

j 1loulevard Adolía Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en la MontaJla, ~elegacl6n Tl•pan, CP. 14 21 o. Ciudad de México. - t:\ r- Tel:.(-55) 9126 0100 • www,asea.gob,mx { 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos tambi~n utlllza el acr6nimo "A EA" ~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad instit!ljclonal. \,:\ 
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I · 

• Para l~s plantas 9ue ha?itaq:obre las rocas se debe abrir la grieta o romper.fa roc9 con martillo\ . ~ \ 
- para extraer la planta Sin danar SUS ra(ce~. _ ~ :- '' 

• Para efectuar1estas acciones se debe usar equipo, de protecéión:J.entes, careta, guantes de 
carnaza para evitar lesiones y una pala Yf o tridente Cp~queños) de jardi~ero. 
'\ . 1 . . 

·• Una vez extraíEla la planta 'se deber~ limpiar el cepellón eliminando las raíces vieja.s y la tierra._. 
gastada. Se deberá proteger las-raíces sanas de color claro; fuerte y flexible.-Si las raíces están 
Sflnas y I~ tierra r.i,o muy gastada,¡ s'e conserva el · cepellóií; ~n caso contrariC:se raspará r el 
cepellón para que la tierra\ se desprenda. Se aconseja' déjar que 1.as raíces sequen un poco. 
Posteriormente, la planta será colocada en ur.ia maceta, bolsa de papel estraza. papel, periódico 

/ . o sacos de yute para s u traslado aí sitio de reubicati6n ó vivero. ;, 1 

u.na ~ei que la cJadrilla de r~s~te. haya. realiza~~ la prespección y extrac~ión de todos los· -; 
e1emplares a rescatar, procedera a la hberac16n del s1t10. / 1 

\ \ I 

Transporte ' 1 " / 1 
1 • ~ 

El transporte de la pi anta al lugar de fa reforestación/reubi~ación deberá haG:erse con mu~ho cuidado 
, Rara evi,tar daño$ al tallG, a la raíz/y al mismo envase o cep~llón, para prevenir posibles daños se ~ 
· recomie(lda las siguientes indicaciones: 

1 \ . 
¡ - · - ; 

• Considerar que las aistancias al área de plantación ~ean cortas evitando traslados larg~s. 
• Para el traslado de la planta ~ deberá elegir un ahera determinada y velocidad adecuada para I~ 

evitar que.las plant~ sean expuestis1al sol y a Córrientes de aire. Durante el traslado se deben 
~vitar movimientos bruscos. ' ,,. ) 

• Tr.ansportar la cantidad, óptima de planta por villj€ de acue,cdo con las ~aracterísticas del 
vehículo de transporte, sin sobrecargarlo para evitar daños. . 

1-., , 1 ,.. 

• Se del¿erá proteger la carga con malla sombra encima de' la estructura del carnión. 
\ 

/ 
1 

111 • No en~mar1 las charolas, contenedores o huacales, cajas o contenedor (sistema tradicional)'uno 
~ ¿o~ otr~ni C:ol~~ar objetos sobre las plantas. , \ / ~ 

...... , • La descarga se hará ·en un lugar plano, teniendo cuiaado con los ~ovimientos bruscos que ·~, 
pu'dieran .originar-pérdida de la tierra_ del cepellón. ~ 

~ Bouleva,.,,Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mol.,.,,, Deleg~ci6n Tl~pan, C.P. 14210, Ciudad de M\xlco. qf' · ~-'\ · 
\ 1 -..., Tel: (S~)91260100 • wwwas.ea.gob.rnx 11. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a_sróniro ·A • • \ 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" c:omo parte de su identidad ínstituc:ional. "' _, __ ~ , _ ~ . ~ \\\ 
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• Al hacer la distribución en el terreno se toman lo~ contenedores por las orillas, nunca del tallo 
de la planta. En siste"Ja tradicional se toma del envase, jamás del tallo. \. 

/ 1 

Rec~peración en vivero / 
) ! 

. I 
Una vez trasladadas las plantas a los sitios definidos come vivero temporal, en donde pasaran elr ll! \ \ 

r1 tiempp necesario para recuperar las qon<iliciones de las plantas necesarias para su posterior 
relecalización. .. 1 

, 

} , ' 

/~El vivero temporal se localizará en los centros de_g.copi01<iletubería con· los que cuenta la empresa 
.., · promovente. Aqüí el trabajo c6Asistirá en realizar curaciones, riegos, aplicación a·e fertilizar-ites y 

enraizadores para pr9mover el crecimiento de las r.af ces, aplicar fertilizantes foliares para fortalecer 
las plantas, eliminar_ las malezas qwe compiten por los nutrientes, r~alizar podas, retirar los individuos ' 
muertos y vigilar su estado de salud en general. 

/ 

Las plantas que preS'entan daños, deben pa-sar por un proces0 de curación. Este va a depender del 
, '\ daño que tenga la planta. pudiendo pasar por alguno o varios procesos de curación según sea el 

caso. -S~ la plánt~ presenta da~?s mayores .en las r.ices. es necesario retirar la parte dai'iada ~on 
herramientas de corte, cerno ,t11eras o cuchillas ·desinfectadas con cloro o Benzal. Se debe aplicar 
azufre en'Polvo en la parte da~ada y dejar ventilar ¡Dara t:¡ué aicatrice. También se pude utilizar caldo 
bordelés, el c;ual es yna combiri.ación de swlfato c:le cobre. agwa y caLdisuelta. 

Propagación vegetativa del génelío Opuntia sp 
En virtud de que las especies del género O¡;>untia sp p0r su tamañe es muy diff cil el trasplante, se ha 

1 

, _ optado por su rescate por medio de su reproduccién asexual por medio d~ pencas y fracciones de 1 

pencas. \ 

' Para el caso que nos ecupa, se utilizara como' material reproduQ,!:ivo los cladodios o pencas, esta 
técnica es la más segur-a y viable, pues con este método se garantfza mantener las características 

~ de la planta madre de donde fueron extraídos los cladodios o pencas., 

1 
Si bien se requiere el rescaté de sólo un individuo, e pretend'e realizar la colecta de cuando menos 5 
pencas para su plantación con distancia entre hileras de 1 rnet:ro y distancia entre plantas será de .\ 

/ 0.5 metros, la profundidad de plantación será de 10 a 29 cm, por las condiciones áel terreno que es \J\ 
~ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montal'ia, Delegacl6n Tlalpa~. C.P. 14210, Ciudad de México. ; ·B-:·- -· 

\ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también.Ltilizá el acrónimo "ASE • ~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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ladera se establecerán en terrazas pero siempre evitando encharcamiento. Una-vez establecida la 
plan,tación se realizará la fertilización con fertilizante orgánico en una cantidad· qe SO.gramos po? 
cladodio plantado.1 ' \ - ./ 

- , 
Metodología para la reforestac;i6n 

- ',¡ 1 ) 

Obtención de la planta. Se tienen dos procedencias de las plantas a establecer. la primerá son las 
espe~ies procé9erítes ·del recate y man~enidas en un vivero. temporal· esperando su reubicación en 
las áreas de reforestación y la segunda procedencia ~on las planta$ reprod,!JCidas en viver9 l~c.al!zada 

.,.en la coordenada'X=341,199 y y ... .2.285,711, v1v,~ro CUMA Rancho Tlacoapan, munic1p10 de 
Querétaro) propuesto para la producción de planta. . .~ 

\ r 1 · 

CalidJd de las plaótas. Para que la planta tenga éxito a 
1

la hora de establecerla en campo, deberá d~ 
contar con,las siguientes caraeterísticas: sana y vigmosa. tallo fuerte y bien lignificado, deben tenér 
una altura de ent-re 100 y 150 cm y un ~iámetro de cuel\o de mínimo 2 cm; deben teneí,·además ,~ 
raíces activas (extremes de raíces se visualizan ,.como puntos blancos),, y el cepellón debe ser lo 
suficientemente füme de manera de no disgregarse al extraer la planta. / 1 l 
Preparatión del \ errenb. La preparación d~I terreAo se realizará manual cuando éÍ terreno sé 
encuentre escarpado con ayuda de herrarnieotas básicas cmrrfo azadón, pala, talacho,''f:>arr~ti; pico: 
coa, hacha o machete. éntre_ otr.as. Con e~te métet1o sÓl<!:r se trab~ja en el área donde se cofocará la 
plantá, evitando, alteraciones innecesarias y la pérdida de suelo por la pérdida no requerida. Cuando 
sea posible la. ·preparación rr,iecar:iizada se utilizarán impl~mentos agrícolas tirados por tracción 
animal o maquinaria. , ,,... ¡ 

~, 

- / ., 
Pl~ntqcióo. Se ·plantea una densÍdad jnicial de 1203 pla~t-as de Bursera fagaroides, céítis caudata, 
Erythrina coralloides,. Eysenhardtia po/ystachya, lpomoea murucoidés, Prosopj s /aeyigata y Senna 
po/yantha. por hectárea corHma distancia entre plantas de 3 metros y de-fila~de 3 metros para el 
caso de vegetación de matorral crasicaule. . ' 

J - . . 

Épod de plant~ci.áo .. Para lograr un buen prendimi~nto y desarrollb posterio·r d'e las plantas es ~. ~ 
necesa~io· r~ali_zar I? plar.itación,en la época adecuada coosiderando las condicione~ del suelo y clima

1

'. 

. del lugar y los requerimientos de la espec;je. El' suelo debe encontrarse húmedo. y además deben \ 
.. ¡/ existir expectativas razonables de p~ecipítaciones posteriores a la· plantación. La plantación no debe 

-jd:::-- Boule.var~ A!1Qlfo Ruiz Cortines 4209, ~ardln
1

es en la Montaña, Deleg
1
aci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad d~ México. . • · I. \ 1~ -

f .._ Tel: is~) 9126 0100 - wwwª:¡~a~ O 
La Agencia Nacional de Segt.¿ridad Industrial y de Proteaci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tan:ibién utiliza el acr6nir;no ªASEA• ~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de suJdentidad Institucional. ; \ , . 
1 ' r'll.t - 1 ...... n. ...... ...... \\ 
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1 
/ I 

realizarse durante un período de tiempo seco, ya que así se evita el posterior hiarchitamiento de las 
plantas. \ -.... .._ 

...... \ 
/ ' 1 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que.la humedad del sitio es ideal una 
vez que_ el suelo se encuertra bi~n humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
dos semanas después de iniciarse la época 9e lluvias (junio y julio). Cuando el trasplante deba realizarse 
en una época diferente ~la mencionada se deberán hac,er riegos y mantenimiento a fin de mantener 
húmedo el SUSt@tO donde S_~ traspla'}tarán las especies rescatadas. - \ 
Labores_de <;yltiyo efertiliia'Ción). En el establecimiento de ri>lantacior.ies, ,el;problema de nutrición es 

\ un asp~cto muy ÍtnJ:><:>rtante por considerar y que·pwede .ser manejado médiante.la fertilización. Los 

' ' I 

beneficios que una adecuada fertilizacrón puede generar son muchos al agregar los nutrientes 
faltantes, debiso a que estimula el desarrollo de las raíces, permite a la planta uria mayor ocupación 

.... del sJ~lo, apr0vechando en forma más eficient~ el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una 
W mayor superviv.encia, un rápido crecirnient0 inicial y cierr:e de la5 copas, le cual disrninuye o elimina 

la competencia, obteniéndose una plantación más uniforme. 

~ En este caso la fertilización se realizará al mismo t iempo'de l.a planta!l:íón recomendándose para el 
caso de ferti.lizant~ .químic?. la siguien~e !ormula ~dosis NPK (8-24-16) se ap\i~a en dosis de SO gr 
por planta; s1 se ut1hza fertilizante orgarnco se aplica 100 g por planta de lom~ncomposta. 

1 I ~ / 

Protección de la plantación Protecci'ón contra plagas y/o er:ifermedades: Los p>roblemas de plagas 
que se presentan al inici0 de la ¡;>lantación son los relacionados rnn la gallilila ciega. 

Gallina ciega. En los primeros meses de ·establecida la plJntación y debido al exceso de humedad se 
observan problemas de la raíz, los cuales se hacen evidentes en las características físicas de los 
árboles como amarillamientos o clorosis en etapa temprana o la muerte de los individuos 
establecidos; para ello lse realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
s1ntomatología. ( I ¡ 

Protección contra incendios: Vigilancia: Estará a cargo del regulado y 9e las per-soA'as que contrate '-, 
para ello. esta actividad révestirá mayor importaACia desde el mes de noviembre hasta el mes de 

+
mayo que es la temporada más crítica de sequía. \ ,.,.- . ~~ 

Boulevard Adolfo Rul( Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. , ' _Jj_ --:--
Te!: (55) 9126 0100 - www,asea,gob,mx ... 1/ 

La' Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Protet cl6n\al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASE;O; ~ 
~ · -... y I~ palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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v. LUGARES.DE1ACOPIO .:¡REPRODUCCIÓN DE ESPECIES V 

-·1 - \ ·- . 
En virtud de que s~ pr.etende el ~escate .de 496 individuos, se ha programado q4e estas especies 
!rescatadas se utilicen en la restauración en los trabajos de reforestación en el polígono de afectación;~ 
temporal del gasoducto. : ) - ' '~ 1 '· ...,._ 

'· \ ' 
Requerinirer'itos y área5 de reubica~i6A de las-especies a rescatar. \ ·\ 

1Especie/Gr~po / ·- R'equer,imienfo/T olerancias ,. \ Área de reubicrción 

Cactáceas Exposición directa al sol, o bajo arbustos según la especie y Matorral xerófilo según_condiciones 
/'- tama_ño. · requeridas de Juz 

/ ' =>'" 

. . 

" Lugªn~s\pe acO¡;¡jo lde. las esri>ecies reseatadas. Se pr,eteriGle habilitar uh P,redio en posesión-de I~ 
emprdsa para la rec;up'eraci6n de las especies que.selrequiera, dependiendo las. condiciones de cada 
individuo. ~dord~na_da central del predi<:> X ""458,146 Y= 2 ,221:,291 CUTM WGS84 Z14N). / 
C;alidad dé~l~nt9 y procedeñóa. En virtu0 de ¡¡¡ue las especies del g€nem Opun~ia sp por sw,tamaño 
es ~uy difícil el transpla~te~ se ha O¡:Jtado por su rescat@ por: medie éle s~ reproduccióJI asexual por 

I~ 
\ 

W \ r:i:ied10 de p~ncas _y;fracc1ones de P_:_ncas. . , ,
1 

J • \ 

Para el .,tramo d~I proyecto, .se utili~~rá (~~o mat er.ial repreductivo los cladodios tl 'pencas, .esta 
técnica es la más S€gura y Vi~~le, pues con t;Ste método Se garantiza mantener las c~ract~rÍstica~ _. 
de la planta madre cle dónde fuerofÍ ext\aídos los clad0di0s o pen_cas. 

-~ ' 
- ' 

No. Esoecle Nomtire Común Técnica.de rescate ' 

1 Cvlindroó.untia imbricata Cardón tunero I crooae:ación ve·e:etativa 
2 Ferocactus latisoinus ~ 1Blzría11:a 11:anchuda transolante 1 ' 

.3 Mammillaria maanlmamma , f-M. Chilitos / transclante 
1 

·' 4 Mvrtillocfactus aeometrízans Garambullo , prooae:ad6n ve11:etativa 
5 /' Oount/a icter/ca Nooal esoina blarié:a 1 

-
oren:ill"áción vee:etativa 

6 . Oountla robusta ! Nooal redondo orooae:aci6n vegetativa 
7 Oountia tomentosa '-...... Nopal lene:ua de vata . orribae:atión ve11:etativa 
8 Pachvcereus mafolnatus Pitavo mare:inatus i 7 orooae:ación vee:etativa '~ .. -

' I " . 
para ·1~ refor(¡!sfación se tienen dos procedencias de las pllantas a/ establecer, 19, primera soh las ·. 
especies procedentes d_el recate y mantenidag en. un vivero temp,oral esperando su reubicación en 

r las áre,as de reforestación' y la s'"egunda procedencia son las plantás reproducidas en vivero, como se 

+ muestra en la tabla siguiente: -., -- -

\ Boulevartf A_~glfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ~n la Monta~a. Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¡¡---
' ._ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gob,mx \ 

11
, La Agencia Nacional de Seguridad lndu~Úial y de Protetcíóriál Medio Ambiente del Sector Hidr6'carburos también utiliza el acrónimo "A A" \ 

TI y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. / 1 \~ 
\ DAnin"' 1., A"" .,1 \\..~ 
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No. 1 Nombre Científico 
l Bursera f aaaroides 
2 Celtls caudata 
3 El'Vthrina coralloides 1 

4 Evsenhardtla oolvstachva 
s loomiiea murucoides 
6 Prosof)is /aeviaata 

,7 Senna oolvantha ' · 

p 

..... 

\ \ 
í 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sedar Hidrocarburos 
¡ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2025/2018 

Bitácora 09/DSAOl 11/08/18 
\ I 

d . d 1 roce enc1a e a o anta del programa 
/ Nombre Común 1 - OriEen 

Paoelillo amarillo ' . Vivero 
Zorro \ - Vivero 
Colorín ' Vivero 
Palo dulce Vivero 
0zote ' Vivero 

1Meiauite \ Vivero 1 

Guaie neero ·~ .: ; I : Vivero 
'-

Coordenadas del vivero (t!MA Rancho Tlacoapan, municipio de Qu~retaro) propuesto para la 
producción de planta: ' _ - · - - \ 

~ ' Coordenadas del vivero CUMA Rancho Tlacoapan, municipio de Querétaro) propuesto para la --
producción de planta. Coordenadas UTM DATUM WGS84Zf 4 N de la ubicación del vivero\forestal \ 
propuesto en X= 341,199 y Y=-2,285,711. 

I \ 
Cabe mencionar que existe la posibilidad de cambie de ~ivero, debido a la falta de acuerdo final en 
los costos ·de la planta, por lo que, si esto suc::ecliera, se le notificar:á a la autoridad c-ompetente el 
cambio de vjvero forestal, el cl!lal tendrá que ubicarse en la misma región del proyecto. 

I 
Para incrementa~ las probabilidades de sobrevivencia en campo, es muy.importante que en el vivero 
se elijan las plantas más vigorosas, libres de plagas y enfe~medaGles. Entre los criterios generales de 
calidad de planta están los siguientes: 

• 
• 
• 

La raíz deberá ocupar por lo menos el 50% d61 volumen total del envase. -
El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o igwal a 0.25 cm. 

\ 

Por lo menos una cuarta parte de la longitud to~al del tallo con tejido leñoso, e'ndurecimiento! 

En el vivero, una de las etapas cruciales es el endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
plantas a una aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural, es 
decir reduciendo 16s niveles óptimos que se mantienen en los viveros. En esta etapa se debe de 

/ 

:-' reducir un poco el riego de la planta y se le' expone más a la radiación solar directa en caso de que 
haya siqo prod~cido bajo la sombra/arcial (Rodríguez, 2008). 

J , .. Boul"'ard Adolfo RtJiz Cortines 4209. Jardines ; n la Montaii'· Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~ico. tf ~.- ~ -., ~ Tel:(55)91260100 - wwvtasengbmx . ;, · 
, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie~e del Sector Hidrocarburos también·utiliza el acrónimo "AS ' ~ 

'- y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente como parte de su identidad lnstltucloflal. 
\ eágina 13 de 21 
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AGE!>ICIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

.-- Agencia\Nacionaf de Seguridad Industrial' 
y de Prote_f.ción al Medio Ambiente del Sector\ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión-Industrial 
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales~ 

.._ Oficio Nº'ASEA/UGl/DGGPl/2025/2018
1
' 

Bitácora 09/DSA01 l l/08/i8 
' 1 f 

Loct·AuzAc16N oE ~os s1TIOs oE REue1cAc1óN v REFoREsTAc1óN 
__ , I /' , 

I . -.. 
Las áreas f:)ropues~as para la ret:Jbicación y reforestación serár:i las mismas áreas d~ fntervención 
denominadas como área de afectación temporal. \ \ · 

. / 1 

\ - anti a e · ·d d d e p anta reG1uen a por suoer 1c1e 'd fi . 
Tipo de Vegetación Suoerficle · 'Frahta o·ermanente Frania .temooral medida Núm. de olantas 

Matorral Crasicaule 1.1956 \ 0.2582 o·,9374 Reforestación ' ,. 1203 
; 1 I I_ · Rescate-reubicación 469 

Total 1.1956 0 .2582 0.9374 1672 

\ /' -
"En 1a siguiente tab/a se presenta 1as--coordenaaas de 1as areas de ubicación para establecer 1a 
reforeiStación 1 

\ / .. 

A telón Poifgono f.!ea VtrtiC~ CoorX CoorY (ha) Acción Pollgono Are a VéttlCe coor x coorY (ha) / 

\ ( l l98 616.53 2 H9 844.63 
2 ~98 61"'.16 2 2"'9 843.40 

9 398 6.3U4. 2 249,85-6,35 ,.,. 
10 398 641.54 2 249 85.2.34 

Relorestacl6n / 3 398 606.90 ·2 249 845.36 
4 398.599'.78 2 2"'9 845.SO . y Terrazas 1 0.0091 s 398 601.08 2 249,949 '14 Individuales 
6 398 604 H 2.249.853.29 

' 11 398.638.93' 2.249.849.85 
1 -398.083.00 2.250,101.64 
2 398-084.58 2 250,094.48 

',• 1' 3 398 079.AB 2 250 09S.B7 
7 398 614.S5 2,249 8'48.'4l 
8 398.617 49 ' 2 249:846.10 

' 
\ t 

4 398 -07~.33 2 2so 096.oa 
s 398 079.11 2 250 097.96 

~ . 1 398 624.04 2 ¡.49,856 14 .. 
1 2 398 622.97 2 249 854.Sl 

! 3 398 619.88 2:249 856,97 

Relorest.acl6n 
4 398 609.92 2 249 861.H ' 

/ 0.0176 1 5 398 612.7.S 2 2491865.85 y Terrazas 2 
6 - 398.616.68 2 249 870.68 lndi\fiduales 
7 l98 625.74 2 249 866136 1 

Refoll!stac16n 
6 398'077.20 2250102.3S 
7 398.076.06 2.250.105-.08 

yTerra~s s 0,0117 18 398.076.38 2 250 109\27 lndlvldulle$ t 
~ 398:076.251 2.250.111.43 

1 1 10 398.0Z6,S? 2 2 50.l l4.60 ., 1 11 398.07138 2250116 43 
12 398.08~ 94 2.2 <n 114.SO 

\, 8 J98 630.83 2 249 862.31 
9 398 631.23 2.H9 862.00 

13 • 39108.3,47" 2:z~o114 o~ 
14 398 081-59 2 250 107'95 

. . ' 10- J98 629.83 2 2'49 860.5'4 l 398.093,97 2,2SO 134 $7 
' l l98 628.09 2 2'49 823.•5 2 398,089,88 2 2SO.l23.l 7 

- ' 2 398 625.06 2~9_9nn~ .I' 3 398 078.83 2 250 126.43 
I I• 3 398 622.81 2 249 827 73 4 398:080.12 2.2S0.129.J3 

Relorestacl6n 
4 398 622.22 2.2•9 8l8.46 

y To:rruas 3 O.Oli2 s 398 621.50 2 249 829.36 

Individuales 6 398 621.43 2 249.834 <n 
7 '· 398 622.2• 2 249 ou 95 

Refqren~clórl s 398 082.34 2250135.49 
yl'ertazas 6 0 .0216 6- 398 084.57 2.250,11. 38.73 
Individua les 7 398 088.00 2250141.53 

l 8 • , '1398 088.06 2 250 144.32 
~ 8 398 624.98 2 249 839,43 

/ 9 398 630.48 2 2"'9 832.5• i 9 398.088.52 2.250,145.45 
10 398 088.62 2.250.145.42 

10 398 632.38 2 249 828.S8 11 398 096.97 2,250.142.95 

( 
l 398 639.49 2 249.837 07. 

J ,• ..... 2 398 639!43 2 2'49 837 00 

Retordtacl6n 
3 398 639.00- ; 212'49 837 90 

y Terrazas 4 0.0113 4 398 630.52 2.249 848 51 

individuales s 39'8 632 94 2.249 854.10 
1 6 398 635.00 2 249.859 on 

' l 398 076.06 2 250 099.30 
2 ' 398,076.91 .2 250096.74 

Refortstaci6n I / 3 f 398,075,49 USQ.,09_7 16 
4 398,069.19 2.250.099.0l 

yTemwu 7 0.0127 s 398 067.35 2.250 107.72 indi\fidu:iles 
6 398.0t.9.39 l otn 118 79 

i 

* Bo,levar~ A~olro Rulz Cortmes 4209,IJacdines en~ Montan• Del:iaclón Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. fT-
. i , Tel: (SS) 9126 0100 - www asea.gob.mK · 
. La Agencia Nacional de Seguridad lndui'f ial y de Protetcipn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ªA • \ 

1 7 398 63S 02 2.249,858.99 
8 398 636.78 2 249 857 59 

\ 7 398,075.14 2.2so.111.09 
~· 

8 398,074.34 US0,112.70 

y las palabras • Agenéia de Segurlpad, Energía y Ambiente" corn~ parte de su id~ntidad institucional. • . / ; 1~ 
• ""--· - - ........ _ ""' l 
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SECRETARIA DE 
MEDIO AMBrENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 
AcdóQ PoUgono Ate~ 

(ha) 

I 

\. 

Reforestación 
y Terrazas 8 0.0168 
Individua les 

( 

I 
1 

' 

' Reforest1clón 
y Terrazas 
lndlYlduales 

9 0.0092 

Rerorestacl6n 
y Terrazas 10 0.0097 
lndlYlduales 

/eíorestacl6n 
y Terrans 
Individuales 

11 0.0097 

1 

Rerorestacl6) 
y Terrazas 12 0.012-3 
lndlvtduales 

Rcrorenaclón 
fn Terrazas 13 0.0358 
ndlvlduales 

: 

\ 

Vértice CoorX 

9 398 074.44 
10 398 074.09 
l 398 077 33 
2 398 076.86 

13 398 071.10 
4 398.072.94 
s 398 076.79 
6 398 085.51 
7 398 086.37. 
8 398 085.07· 
9 39808-t >n 
10 391n1119 
11 )98 079.99 
12 398.078.U 
l 396 389.91 
2 396 389.40 
3' 396 384.67 
4 396 383.25 
5 396 384.29 
6 396 386.15 
7 396 386.lS 
8 396 385.49 
9 396,390.'70 
l 396 391.Slf 
2 396 391.08 
3 396 385.60 
4 396 386.15. 

- 5 396 386.65 
6 396 387.17 
7 396 387.85 
8 396 387.35 
9 396 390.75 
l 396 380.56 
2 396'379:99i 
3 396 37.9:5s. 
A 396 379.25. 
5 _396 374.87 
6 396 375.631 
1 396 37-7.22 
8 396 382.9,S 
9 396 381.1'6 

10 396 381.50 
1 3"96 382.lil 
2 396 392;55 
3 396 377.65 .. 396 377.76 
s 396 37?.02 
6 396 380.72 
1 39~.382 38 
8 .396.38Ul 
9 J9"'1.A3.69 

10 l9"'""4·41i 
l 396.1:)7 33 
2 396 13S.9S 
.l .. 396.113.64 
4 396 120.18 
5 396120.06 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE -

Agencia Nacional 'de Seguridad Industrial 
/ y de Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarbtlros 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest'iOn de Procesos Industriales 

\ 

\ CoorY 

2,250.107,92 
2 1<0.10196 
2 2sopn10 
2250127 01 
2250128.71 
2 250 139.64 
2 250 148.91 
2 250 146.34 
i 250146.08 
l.ll501'42.3S 
o '<nunn 
J H0.138:60 
2.250.135.68 
2.250.133.08 1 ' 
2 251003.71 
2 251001,16 
2 251 001.40 
2 251 001.47 
2 251 005.51 
2 251008.48 
2 251 OH.49 
2 251 020.36 
2.251 Ol0.09 
2.251 043.94 
2 251030.09 
2 251030.37 
2 251 036.33 
2 25100.33 
2 251047.17 
2 251 0'49.20 
2 251 051.37 
2 251051.20 
2 251 004i24 
2 2511001.64 
2 251 001.66 . 
2·251 001.68 
2 251001'90 
2 251 005.72 ' 
2 251 020.78 
2 251 020.49 

' 2 251 014.83 
2 251 008.14. 

' 2 251 033.71 
2 251 030.52 
2 251030.77 
2-251043.56 

· 21.251 051.90 1 I 

2 2srosi.11 · 
2.251 051 63 
2 251.051,58 
2 251051.56 
2.2s1047 21i 
2.251015 93 
2'251 Ol~.13 
., ..... n1c:: ">7 

2 251 018.92 
2 251 022.35 

\ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2025/2018 
Bitácora 09/DSAOl 11/08/18 

Acción Pol~ono 
Are a 

v~rtiec CoorX COOIV Chal 

6 396.119.68 2 25102S91 
7 396.120.82 2 251030.10 

r 8 396 1'.t \2 2 251 033.27 
9 396124,U 2.251 033.63 

10 396 U087 2 251 032.79 
l 396 143.57 2 Hl.045 60 
2 396142.96 , ,<, O.t2 7Q 
3 396 127.41 2 251 .043,49 
4 396 130.22 2 251 046.23 

Reíorestar16n, 5 396 133 77 2.251 049,91 
y Terrazas 1'I 0.0202 6 39/i 134,15 2 251 052.45 
lndivldual@s 7 3º" 135.68 2 251 054.61 

/ -- 8 396 l39.49 2.251.056.39 
9 396,142,92 2 251061.09 

10 396,143.73 2,251 063.82 
11 396.148.83 2 251 063.56 
l 392 136.96 2 251110.09 
2 392.127.96 2 251 100.03 

<: 3 392 117.12 2.l 51.113.34 
4 392.ll5.55 2.251 115.26 

Reforkta~lón 
s 39' ". 7,16 2,251.118.21 

lS 6 392 119,79 2.251.120.83 y Terra:tas 0.0344 \ 7 392 122.34 2 251122,68 illdividuales 
8 392.124 28 2 2.51.124.39 
9 392.127.49 2 251.124.81 

} 10 39l.130.29 2,251.125.57 
11 392.lJ0.71 2.251.126.66 
12 392.137,60 2 251 118.22 
1 / 392 150.Jl 2 251141.04 
2 392140.66 2 25.l 130.28 
3 392.134.41 2 2Sl.l37.94 
4 392 135.45 2 2.5).,140,73 
5 392 1.35.47 2.251.141.02 

Reroresia~lón 
6 392 ll6.20 22Sl l.42'30 
7 392.137.37 2 2511.43,00. , yTertnu 16 0.0221 8 392H9 91 22.H145.76 indivldUálrs 
9 3921'42 99 2 lSl.148 59 

10 392 144'58 2.2Sl.149L95 

J I, 
\ ,. 11 392 1'41i H ' ' °'''~192 
'(' 12 392.148 26 2.251.154.23 

13 39l 148.58 2.251153 84 
1A 392 153.95 2 2511.47.26 
l 392 111 14 12Sl.lll,S6 

t 2 392 112.23 2 251119.34 

Rcforesl.'lclón 
3 392.106,47 2.2.S1Xl6,41 
4 392118,03 2.2Sl.l42.l9 y Terrazas 1 7 0.0175 s 392124,0S 2.251.134.82 Individuales 
6 J9i.121 na 2.2~1 n.J 54 
7 392.119.23 l.251.128.99 
8 392 117.71 2.251,124.67 
l 392,130.92 2.251143.85 

1 
2 392.130.30 2 251 142.97 

Reforl!Stación 3 3921124.71 2.2S.l 149.83 
yTerrañs 18 0 .0207 • 39?' 131.10 2 2Sl lS6.96 

Individuales s 192 138.31 USl.166.41 
6 392145.21 2 251 157.97 

1 7 392143.62 2 251156.29 
1 J , Boulevard Adolfo Ruiz Corti9es 4 209, Jarijinesen la Montaoa1Dellgaci6n lalpan, C.P. 14 21 o. Cí~ad de Méxko. ) J!\ \ ~\ ~ ,..._ Tel: (55) 9126 0100 - , 

1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur?s tamb~én ~tiliza el acróni'rci "A ~ • 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional. -. \ 
• Página ~s de 21 \}. 
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SEMARNAT 

\ 
1 

SBCllTARfA DE 
MEPIO AMBIENTE 1 

Y· Rl!CÚRSOS NATU!tALES 
\ 

/ 

) 

.,./ -

~cclón PoHgono Are a 
ih•) 

--1 I 

•.. ( 

Reforestación -·-
yTcrraz.as 19 0,0086 
individuales 

'l ( I 

• . ..._ 
J. 

/ 
Rcfor6taclón 

O.b191 vrraz11,s 20 
lndlv duaJes 

\ 1 

1 , , 

.. 
Rero;euación 

y Terrazas 21 0.0295 
Individuales 

l 1 

Reforestación 
y Terrazas il. 0.0272 
Individuales 

Refoiestación .... 
y Terraru / 23 ,0.0373 
Individuales ' 

,/ 
1 

\ -
\ -Rerorcstadón 

yTeifazas 24 0.0548 

I 
.. --· 

V~rti<:c CoorX 

8 392 Hl.65 
9 392.139.05 
10 392.136.81 
11 392 133.71 
1 389 96Ml 
2 389 963.06 
3 389 959 89 
4 389 963.U 
5 30 968.78 
6 389 966.72 
7 389 967.0S 
R 389 965.19 
9 389 964.09 
1 389 977.05 
1 389 973.47 
3 389 966.47 
4 389 970 27 
5/ 389 971.16 
6 389:98160 
7 389 980.35 
8 389 979.08 
9 . 389 977.55 
1 389 986.56 
2 389 986.82 
3 389 974.94 
4 ' 389 969.85 
5 389 969.09 
6 389 970.78 
7 389 970.44 
8 389 974.76 
9 389 975.61 
10 389 976.30 
11 389,988.79 

1 1 389 9q~ .... 
2 389 991.H 
3 3A9 981,68 .. _ 389 981.62 
s 389 980.77 

"6 389 981 75 
7 389 983 90 
8 389 985.85 
9 389 989.07 
In 389 997.83 
1 l89.S63.18 
2 389.566.44 
3 1 .389 545.34 
4 389 538.24 
s 389 538.22 
6 389 554.33 
7 389 SS• A7 

8 389 558.62 
1 ua SSS.66 
·2 389 555.10 
3 389 538.18 

/ 

I 

\ \ 
1 

,.-

/ 

ASEA 
I 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

,/ '~ 

\ \ ' 

· t Agen(\a Nacional de ~eguridad lndustrlal '~ 

--

v· de Prote;,~ción al M~dio Ambiente del Sect<;>r Hidrocarburos 
_ UMidad de Gesti'6n Industrial \ 

Dirección General de Gestión de.Procesos Industriales 

\ 

CoorY 

2 251153.63 
2 251151.91 
2 251 148.26 
2 251 146.71 
2 253 114~7t 
2 253:ll2 48 
2.251111,87 
2 253 11·~ n6 
2 25:1130.59 
2 2531127.16 
2 253 123 18 
2 25!3 119.87 
2 253 117 S9 
2 253 1'4'4 34 
2 253.139.46 
2:2530142.52 
2 253 152.50 
2 253 163161 
7 7CJ.159.02 

·2 7C1 1" "° 
2 253 153.15 
2'253150.86 
2.2531109.68 
2,153.102.05 
2.2511n7 27 
7 753.109.50 
2 2511n9,94 
2.253.113.27 
2 253116~3 
7 753119.45 
2 253123.77 
2 253127.30 
2 253'121.83 
2 253 145;22 
2 253 131.63, 
2.253 135.86 
2.253.138.25 
2 253 141.80 
2.2<11--17 84 
2.253 151.03 
2'.133 155.27 
2 253:155.74 
2 253 151.90 
2 253 291.<44 
2 253 286.14 
2 253 295.39 
2 2S3.3U,37 
2 253.31914 
2 253,312.09 
2.253 308.46 
2 253 299,06 
2 253 32Ü8 
2 253 322.67 
2 253 33noa 

I Oficio ÑJ0 ASEA/UGl/DGGPl/2025/2018 

\ 

1 
J 

/ 

Acción 

\ 

~ 
Rt!foA!Staclón 
yTemi~~ 
!ndlvlduales 

1 

1 

.e ' 
Rerorest;idón 
yi'erraus 
indlvldUlleS 

-
1 " 

I 

Rdorestadón 
y Terrazas 
iÍ'ldiVi<luale$ 

·, 

·R~rorl!Stación 
yTl!ITilZilS 
lndlvldua~ 

,l 
RcfOrcstación 
yTl:as 
ind· uales 

' 

-
R,efore$tatló!l 

\ yTcrtazat 
individuales 

Bitácora 09/DSAOlll/08/18 

POligono Are a V6rtlcc CoorX CoorY , ./ (ha) 

1 389,562.51 2.253 342.53 
8'" 38º C58,92 2 253 333.59 .. l 389.575.U 2.253.285.21 
2 389,576.02 2.253.2-81.94 
3 389,571,9'4 2.25_3.283.73 

\ 1 4 389 S'71.58 2 2S3 286.10 
5 '189 567.63 2 253 292 43 

1 
6 389 $64.07 2 2S3 298.?6 

25 O.O lo/ 7 389 5i;o.01 2 253 30S.39 
8 389 557.91 2 253 310.S2 
9 389 568.03 2 253.306.09 

10 389 568.72 2 253 302.42 
11 389 571.09 2 2S3 296 09 

' 12 389 5?.3<76 2253 289,$6 
1 389 565 95 2,253.318.lS .... 2 389.S6S 98 2.2S3 317.'lfl 
3 389,557.66 2 253 321.55 

' 4 389,557.73 2.253,323.79 
5 389 561,39 2.253,332.50 
6 389 565.85 2 253.341.0& ' 26 0.0107 7 389 56?.16 2.253 340.49 
8 389.566.14 2 253 336.95 li 
9 389 566 .2~ 2 253.334.18 

\ 10 389 566,04' 2,253.331.U 
11 389.565.15 , 7n 177,75 

~ 12 389.565.15 2.253.324.29 
1 381-122.44 '2 261174.23 

1 2 38l 12i214 2°261.H2.l2 
3 381.104.SSI 2.261176.92 
4 381.104.7<1 2 261180.04 

27 0.0372 s 381.104.28 2 261.189'.67 
6 38).104.34 2 261196.:018 
7 381'.123.39 2 261191.33 
8 381123.50 2 261190.42 
9 381'124.32 2 261182.06 
1 381117.57 2.261 205.45 
2 381.117 94 2.261.203.16 
3 JHl .104 33 2.261 206.84 

¡ 28 0,0158 4 381104 28 2.'261.211 68 
5 38UOU6 2.26l.218,69 ,. 

r 6 38111?.68 2 261214.63 
7 381.117.68 2.261210.22 
1 381129.lS 2.261173.57 
2 ' 381129.07 2.261.170.22 

1 3 .381.127.15 2 261.170.75 
j 4 381.127.73 2.261.176.14 

29 0.0061 
5 381128.16 2 261180.37 

1 6 381128.SB 2 261186.30 
7· 381126.62 2 261190.46 
8 381133.62 2 261188.S6 
1 I 381148.58 2 261 206.21' 
2 111 14n n , ">~1191.14 

3 381.127.47' 2 261.200.59 
30 0.0207 4' - 381.127.84 2.261.201.64 

.' j Boulev~rd Adolfo R.uiz Cortine~ 4209, Jardines en la Montaña, Del~gación Tlalpan, C.P. 14210, Ciud~d de Méxic:o. d-1~ ---r-" ( -..., Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob.mx ' 
,,.. La Agencia Nacional de Seguridad lndJ:/strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "'11. " \ 

4 389.538.18 2 253 331.48 lndlVldúales 
) s 389 530.69 2 253,343,14 ....... \ 6 389 539.25 2 253.352.72 

s JilU27.S2 2.261.205,35 
~ 6 381124.56 2 261.209.79 

7 381123.72 2 261 213.00 11 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad' Institucional. -.lL_ . _ .J~ ~· \.~ , 
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I/ Accl6n Polfgono Are a V'rtice CoórX (h;¡) 

/ \ l 376 176.lS 
·2 376174.97 

Reforestación · 1 
~ 'H6ts1q1 

4 376.152.03 
yTerr~z!lS 3) - 0.~.§.24 s 376.lSS .. 94 individuales 

6 3]6.16~ A7 
7 376 164.58 
8 376 186.68 

' l 376 196.24-
2 376 190.94\ 
3 376TZ0 .. 94 

Reforena~lón 
il 376 172.03 
5 l76.l.7S :~o 

vnrrans J2 0.0404 
6 ' 376 179.0l 

individuales ' 7 '3-76 182 93 
.1 R 376 186.21 

9 376 187.27 
lO 376.204 62 

1 l 3-76 1<1747 
1 l71i.lll1i 96 

Refore5tl!'16n 
3 37.A HA."7 
4 37A 1•'<•7.36 

yTerr~zas 33 0.0216 s 3761'48.ll\2 
Individuales 

6 176 1~8.44' 

- ' 7 316:15• R~ 
¡ 8 376 , •. 0.44 

l P"·a7.SA' 
2' 3 7:.-"'"' S' 4" 

Retorestac!6ri 
'-.. 31 376154.!>2 

4 37611'6_3.89 
y T~rrazas 311 0.0243 5 37.6"168.10 lndivlduales 

6 -376176.84 

\ 

7 37.6172.87 
'- 8 . 376.171-.~9 1 

' 
l 373 879.8)1 ' 

Re~rest.aclón 
1 2 373 87-7 .. 01· ' 

3 37'3 86d ?"A 
y Tertazas JS ·~·0255 

" 3'7-3 86.5 .. 89 , 
Individua les 

5 3'13'866.2·0 : 
6 373'880.'36 

1 1 
1 313 879.25 
2 373 879.56 

R.efore$ta~l6n 3 373 867.S.7_ 
..... yTerrans 36 " 0.02·27 4 . 373.869.79 

indlvldualc!s 5 373·871.14\ 
6 373 881 .3 8 
7 37.3 880.7ÍI 

I 
Reforestación l 37,3 899.40 
y Terrazas 37 0,0 21 2 373 896.<48-

• lndividualc!s 3 t 37-3 883.38 
" 

\ ./ AS·EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AM BIENTE 

/ 
. .J 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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/ Acción Polfeono Are a 
V~rtice CoorX CoorY (ha) 1 

CoorY 

2 262 911.29 4 373 885.73 2 263 259:95 
2 262 910.40 s 373 888.40 2 263 266.43 
, '"" 9?q « 6 373 .889.31 2 263 .272.81 
2 2U92S.l4 l 373 904.12 2 263 290.59 
2 .. 262 931 90 .2 373.901.69 U63.281.06 

Reforestación 
3 ~73 R90n9 2.263 U2.Bl 
4 U't 890.56 · 2 26.3 l88.78 

y T~rrazas 38 0 .0273 
5 373.893.48 '2 263 295.26/ Individua les 
6 373893 99 2~U298.9.4 

.2 262 937.19 
2 161 QU 9n 
2 262.925.60 
V 62.949-76 
2 n ·2 9il4'fia / ' 7 373 89.3,96 2 2.63.30 3.49 
2.26' ·ª }< Dn 8 U't9nQ RJ 2.20301.10 

· , '"'2 q ;t7·u · , , ti9nn<no ~~~~ 5'!489 

' 2 26i 9Sl.Q6 2 369 000.12 2 263 531 54 
2 262 953.60 3 368 986.84 "2 263 536.97 

' 41 368 988.21 2 263 537.79 
Reforestación 

/J9 5 369 007.76 2 263 548.21 .yterrnas 0.0286. 
" 6 369008.29 ··2 263 548.414 

indivldualff 
7 369 02<Í.86 2 263 5.U.65 

2 262 958.04 
2 262 960.05 
2 262960.9.1 
2 262 9·s1.26, 
2'262'927.35. 8 36 9 022.67 2 263 5<!0.92 -

9 369 016.11 2 263 539.02 ...... 
' 10 1'69 011.31 2 2 63 537.23 

2 26"2"925!98 
7~U'·931.7S 

2 26;¡ 9 Sll.10 ¡ 1 l 369 043.31 2 263 551.61 
2 262 946.9.0 2 - -369 036.57 2 263.547.66 
2 262 9".1~32 . ,. ·. 3 369 021.10 2.263 SS'l.00 

Reforesta~lón 
..¡ 369 023.35 2 263 554.97 
5 ·3690U.91 2 263 564.66 y Terrazu 40 0.0332 
6 369·045A4 2 263.566.83 Individuales 
7 -369"057.Ail 2.263 561.89 

2:\262 937.30 
2. ~62-931.80 
2 262"9S3~07 

2 262 9418.86 
2126? a·• ;¡_ a)I ~ l 8 369 ÓS.7..85 2 26 3 56Í.72 
', .. , ;9~11 "9 9 369 0 54.42 2 263 558.60 
2 2.6 2l971.S'7 ' 10 369 049.81 2 263 554.13 
? 262.966.71 l 369 039.19 2.263 530.67 

\ 
2 369 019.93\ 2 263 523.44 
3 369 00"6:6'6 2 263 528.87 

2"26~190.ff 
7"".1.<0' 9<R-•6• 

1 4 369 005.Sl 2 263 529.33 
~e~ofestaclón s 369 006l90 2.263 530.55 y Termas 41 0.02861 

6 369 013.57 ü63.s:l3.41 lndlYlduales 
7 369~019!65 2 263.534.06 

7 7)(3 7ü ' ' " ' 
,,,, .. 2 .. - '"' 
2 '.2'"~ 257. ' :n 
2~•<17~7·; ll< ; 

·a '""" .77~ ~n 8 369 026169 2 263 535.84 
i .263,?74 l" 9 369 031.03 2 263 539.12 
2.2.6" ?9) .• -~ 10 369 04ll.16 2 26:Í 533.'IS 
2 :f6"3 284 40 .,, 1 369 056.15"1 2 263.54i.17 
2a63 286.i.o.· 2 369 OS.il.66 2 263 540.25 
1 ?.<~;? 9a ,7n 3 • 369 0~0.08 2.2 63.546.22 
~ 263 JIJl,94 Reforl!5taclón o4 369:045.53 2.263.548.44 
2 263 3b5.39 yTerrazil5 42 0.027 5 -369055.58 2 26"3:553.83 
2.263 300.34 lndi'Mu~les 6 3"69 059.71 2.263 555.74 

7 369 062:9-v 2 263 SSÍl.63 
( 8 369 073.98 2 263.555.09 

9 369 073.26 iT263 554.40 

2 26~' ?7'1 79 
2 263 2:s~.63 
2.263 25461 

\ 
·' VII. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

'• 

í 

\ 

Con la final_idad de eval.uar e~ porcenf aje. de s1:1perviv~ncia de l~s ilildividuos traspl~ntados, s~ recomienda 
Boulevard,Adolfo Ru1z crine~ 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ·r1:·~ --~\ 

. 1 . Tel: (55) 9126 0100 - www,asea.gob.rnlf , 
La~genc:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlll~ el acrónimo • A • ~ 

1:1 y las palabras • Agencia oe Seguridad, E~rgía y Ambiente" como parte de su Identidad lnstltuc:ional. 
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realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas visitas fe 
e.v.¡i.luará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas >5Peciales. En caso de ,que se. establezca un 

', vivero ten:iporal\P.Clra resguardo de plantas, a este deberá de dársele;mantenimiento, de acuerdo con lo 
que se estipule en un programa de mantenimiento específico. ' , ~ 

7 . . \ 1 

- Control y Seguirr:ii·~nto( El te·s~a~~ y reubka~ión de especies,. deb~rán ejecutars~ dentro. de la~ 
·· preparación _delt.s1t10 y col'lstru_sc10J"\. contemplan90 u.na superv1venc1a del 80% pe las dens1da.des 11 

maQejadas, "'resentando un informe fin.al eón la memoria c~nstrtJctiva y e~idencia 'de la ejecución del 
programa. 

' I 
r -Á continuación¡ se mencionan los aspectós qu;deben cuidarse una vez que 'se realiza la plantación. 

\ 

Deshier.be. Debe (eliminar la competencia que se establece entr.e las plantas introducidas y .las 
malézas p~r luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomíeriyia solo realizar el deshierbe .alrededor ~e \ ·' 
las plant~~ introducida~ y _d_ejar qye en los demás sitjos que las malezas crezcan favoreciendó la 
recupera~1ón y,.íJrotecc1ón del sueld. ' ..... 

I ..... , 
_Control de plaga·~. Su [Ontrol debe de partir del dlagnóstice preciso del tipo de plqga que está 

W , afect~ndo' a I~ planta y de acuerdo a estp·-se debe prescrieir el tratamiento más ade9.1ádo. 
' . I . 
Algunas medidas preventiva~ de plaga pueden ser las siguientes: \ , ¡ 

· 1 • ALslamiento: Conl iste·en delimitar con barrer,as físicas Lma ·o varias ~artes de la plantación con 
el . fin de evitar la dispersión de la plaga o enferr.nedad, restringiendo el tráfico de personal y 
véhículo·s en esa áre,,a. · 

• Eliminación de hospederos alter,Q_os( Se trata de la e liminación de PJ~ntas dentro del se'r:nbradfb ..... 
y sus alrededores que pueden ser hospeGleras alternas de plagas o enfermedades: 

\ • ·Canales de drenaje: La construcción de canales de 1dr~_naje evita la aneg__ació~de las zonas bajas~ 
de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. , \,... 11 

• Si cdpAas m.ecfrdas de
1

pr-eventivas la plaga no cesa se ll~varán a cabo las siguientes medidas de 
control: 1 

• • . 

• / Remoci{m y desfruc;ci9n manual. Cuando se enc~entre la presencia de plagas que pupen ei1 
ra,mas, corteza o suelo, ·se llevará a cabb la remoción manual de las pupas y ~estruirlas en el 
sitio para cor-far el ciclo del insecto. ' ·-'~ . 

\ • ..... Tala de salvam~nto. En caso de que no se pueda eliminar el.agente causal de la planta se 
/ llevará a cabo la eliminación total del arbolado en 4na o más áreas de la-plal'J;ación ~on el fi~ 

Boulev~rd. ~dolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. . 
l . .. Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea,gob,mx . 1 

,';( 

La Agencia Nacional de Seguridad lnd,ústrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrórimo •ASEN 
11 y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / \ \ 
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\ 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

.MEDIO AMBll!NTE 
Y RECURSOS,,NATUIW..ES 

\ 

( 
-. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

'~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

¡ , 

•. ~ 

' 
, Agent ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de\ Protección al Medio Ambiente dell 5ector Hidrocarburos 

1 ' Unidad de Gest.ión Industrial 
,. Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2025/2018 
Bitácera 09/DSAOl 11/08/18 

de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de ' 
..-infección debido aisu condición. Los árboles derribados y el material s'ecunáario (ramas y 

ramillas) se deben de tratar en el sitio. / ,,,, 
/ \ ', / 

~ I \ Aplicación de insumos. La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de 
la planta. Por ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en 
nitrógeno. I 

'.E' u Riegos auxiliares. Es conv~nientje realizar riesgo\ auxiliares que permitan a l'a planta establecerse y 
evitar perder la plantación. · 

1 
I ¡ 

Reposición de individuos! Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la 
reposición de las plantas ml:lertas. respetando la mezcla de las especies. ,,,. 

VIII. EVALUACIÓN &>EL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
/, 

Como se indica eri el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivenci a de irtdividuos ~escatados, esta se obteñdrá en porcentaje por medio de la división del1 
total vivos y el total de re1.11bicados per 100) y los indicadores cualit-ativos (crecimient0, floración, 
fructificación de las plantas) para cenocer el éxito del rescate de flor.a. 

( 
Total de individuos ) 

Supervi11encia = . . . 100 I J Total de mdividuos re.ubicados 

11
.
1
, Las accioi:-ies pr~puestas .en él r;iresente programa ser-án d0c1:.JmeAtadas mediante los /informes 
" respecti\ÍÓs, permit1~ndo eA tode momento, poder evidenciar los r.esultados de este, al permitir 

determinar el porcentaje de supervive~cia de los ejemplares reubicados. 
/ 

. ' Los indicadore~ propuestos son: 

• Porcentaje ae supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitaric:> de los individuos rescatados. 
• Porcentaje de cohlertura vegetal presente dentro del. sit io de acopio teQ1poral o del área de 

trasplante permanente, al realizar el monitoreo corrJspondi.ente. · 

J 

J-
AI desar?ollar las actividades de r¡nanera adeti:uada, así mmo Gen la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del~Rrograma. \ / " 

Boulevard Ad9lfo Ruiz Cortlnesf 209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¡f._\ ~\ 
- Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea gob mil -., 1 

La Agencia Nacional de Seguridad.Industrial y de Protec~ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·A ·· • ~ 
y las palabras "Agencia .d~Seguridád, Energía y Ambiente• corno parte de su identidad institucional. \ 
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\ -Todas las actividades estaránlespaldadas por evidencias fotogr-áficas. misma qtie acompañarán l9s 
infprmes de seguimiento. · 

\ 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES · -.. · ' 1 \ · . .. 
. \ 

El cronogram~ de actividaa~_s .~arca el tiempo de ejecución qu,e durará la construcción d~I proyecto. 
durante 'los primeros meses en los 'cuales .se ejec'utárán las ae:ciones de rescate· y reubicación de 
flora. y las rácti~idaaes de mantenimiento, 1sin ~mba~g~. el -~~ntenimient6 de l~s ~n~ividuos 
reubicados se prolongará hasta asegurar:...la sobrev1venc::1a y estabilidad natural de los rnd1v1duos, el 

/ ·cual podría ser mayor a un año, periodo' estimado para aseg1;1rar-la supervivencia de la reubicación. 
\ ( . l 

~ . 
rograma ca en · arria · o oara a e1ecuc1on e oro2rama de reu d ' d ,, d 1 '6 1cac1 n v reforestaci n oara os a os 1 15 a - /l~c O \ Al\Q 1 

, 
\ Actividad 

t 2 ~ 4 s ·e 7 e t 10 11 12 1 2 $ 4 5 e 7 e t 1D 11 12 

Desmonte , ... 1 \ ' Manejo de la caoa suoeíflc:lal del suelo ( ' 
Construeci6o en el tn1ce del rlo 1 ' -

~ -

Desvío t1>mooral del cauce .. 
' e .¡ , 

Colocación de la tohl>rla •:( 1 1 I I~ 
Taoado de tubetla ... v.' , 1 

Desblooueo de ciiice v iaoado di! zania de .i .. .,.,¡c ,._ ~ 
Llmoiez11'v re¡¡condlclnamlento ' .~ \ 
ProErama de Mantenimiento de'Maaulnarla oesada .~ 1 
Manero etc teslelúos I • 
Actividades de Refornnad6n .a ~· ~ ~ \ 
Relncorooracl6n dé la cal'la de Sllelo fihlil ~' '> \.Ji ,, 
lncorcoracl6n de residuos ve11etales :: 
Obras de conservación de suelo v ama -

Reubicación de clan tas rescatadas -
Reforestación olanta de vivero .... . 
Mahtenimiento de la refor~t<1clOn ,.- ',. 
Suoervlsl6n v monitor~ 

8 9 10 11 12 
Ac1Mdac1M111 1Eu:l6n Allo2 

- t 2 3 4 5 6 7 11 12 1 ., 1 

....... 
_.,.. 
~ - N ~ ... ~ :::: :::! - N ... • "' M1nllntmrento dél 1.11 reforaalac 

Su M616n morVtmo ~ 
\ \ 

+ 
1 

' "'"l"'r' ~~olfo R: íz Co~lnes 4209, Jardln(es : , la Montao., Del~g•dón Tl•:.o. q . 14 210, ª"dad de México. jJ , 
f l --.. !' Tel: C~ S) 9126 0100 - www,asea,gob,mx " ~ 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEf 1 • 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad institucional. / \ '• · 
/ I ;' 1 D~niñ~ ~n Ao ,, 
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X. INFORME DE AVANCES\ Y RESULTADOS 

' 
\ 

I 

~'I 

w 

Se e htregarán informes semestrales. sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual.( En los informes se presentarán las atttividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se .presentarán los pqrcentajes de sup;ervivencia del material , 
rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. - -- \ 
El informe de ryniqyito,,al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las · actividades realizada5 para este programa, incluyendo 
evidencias fotográü_cas, gráficas, tablas, bitáco~as, rnordenadas para respaldar la información y de 
,más i~o~mación que se eonsidere pertrnente. L.,JJ J 

\ ' ~~/CEZC/~ C/l~~ \ 

/ 

/" 

/ 

) 

\ 

~ 

. . 

/ 

/ 

/ 

l 

Boulevard (\dolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Oudad de México. • Q)¡ 
~ ~ - Tel: (55) 9126 0100 - www asea,gQb,im ' 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrJal y de Protec:oión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional. I \ \).) 
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